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En prisión preventiva quedaron dos imputados que amenazaron a víctima
para robarle el auto
El fiscal Gonzalo Gutiérrez –de la Fiscalía
Regional Centro Norte- expuso en la
audiencia que el hecho fue perpetrado el
sábado 20 de abril en la vía pública en calle
Lope de Ulloa intersección con avenida
Carrascal en la comuna de Quinta Normal.
En ese lugar los imputados Cristián Urra
Ñancupil y Kevin Latorre Cáceres,
previamente concertados se acercan a la
víctima –un hombre de 43 años-  quien
estaba detenido en su vehículo Chevrolet
Sail.
Con un arma de fuego de tipo pistola, intimidaron a la víctima, apuntándole por el
costado izquierdo exigiendo que bajara del auto, dándose a la fuga ambos a bordo de
él.
Tras ser detenidos, la Fiscalía los formalizó por el ilícito de robo con intimidación y
solicitó en su contra la prisión preventiva por constituir un peligro para la seguridad de
la sociedad.
El juzgado de Garantía accedió a esta solicitud del organismo persecutor.   
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